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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos expedidos por esta Caja, ," 
propiedad de ~(Beckinan Instruments Espaila, Socie
dad Anónima», con los números 317.442 y 317.645 
de registro, en garantía de la misma, a disposición de 
la Uní\"Cfsidad de Murcia, por impone de 25.800 y 
J 64,000 pesetas, respectívamente, -y constituido en 
metálico. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo prcsenle en este Centro, ya que están lomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo duefio, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
reglamento. Expediente E-1.506(9l. 

Madrid, 27 de marzo de 1991.-La Administradora, 
Maria Luisa Minguez Izaguirre.-2.559-C. 

Administraciones Principales 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

IRUN 

Trnmitándosc t>n esta Administración de Aduanas 
diligencias por desaparición de los talones de adeudo 
por declaración verbal (documentos C-7), números 
timbrados 5855545 al 5855550, ambos inclusive, se 
hace saber que tales documentos quedan anulados y 
carecen de valor probatorio fiscal, a todos los efectos. 

Irún, 4 de marzo de 1991.-8 Administrador princi
pal.-2.509-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Senicios T erritoriaJes de Industria 

LERIDA 

1!!formación pública sobre ulla instalacíón e/Corica. 
Referencia: A.(j,316 RLT 

A los efl.'elOs que preve el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. !>e somete a información püblica la 
petición de,autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
detalla a continuación: 

PeticionariO: «Fuerzas Elfetricas de Cataluña, 
Socicdad Anónima». con domicilio en la calle 
l\1J1!orc3. numC'ro 245, Barcelona .. 

Referencia: -\-6.316 RLT. 
Reforma de la red de distribución en el término 

municipal de Tremp, con linea aérea a la tensión de 
6/25 kV, con origen en apoyo sin número de la línea 
TaJam-lsona y Gavet, y linar en apoyo número 10 de 
Ja reforma. de 1,139 kilómetros de longitud. Tiene 
do!> cIrcuitos trifasicos con conductores de Al-ac. de 
3x99,9.:! milímetros cuadrados y apoyos metálicos. 

Tramo subterraneo con origen en el apoyo número 
10 de la reforma y final en la ET 64 -8"HospitaJ» y 

apoyo en la derivación a la ET 354, de 0,262 
kilómetros de longítud. Tiene dos circultos con con
ductores de aluminio de 3x240 milimetros cuadrados. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan presen
tar sus escrilul>. pul triplir.::adú, con las alegaciones que 
estlmen oportunas, a este Servicio Territorial de 
lnduslria de Lérida. avenida del Segre. número 7, en 
el plazo de treinta dias, contados a partir de! siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Urida, 16 de enero de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial de Industria, JoSeP Giné i Badia.-514-D. 

COMUI\'lDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Pro,inciales 

LUGO 

La Delegación Provincial en Lugo de la Consejería de 
Industria)' Comercio de la Junta de GaJicia, 

Hace saber: Que por Manuel Terrado Garcia, con 
domicilio en calle Ancares, 57, Beccrreá (Lugo), se 
solicita un permiso de investigación para pizarra de 
33 cuadriculas mineras de extensión, Que se denomi
nará «Guerra», número 5.774, sito en los términos 
municipales de Caurel y Samas. 

Verifica la designación de la forma siguiente: 

Vértice Long!lud Latitud 

1 7' 13' 00" 42' 40' 20" 
2 T' 13' 00" 42" 41' 00" 
3 7' 12' 00" 420 41' OCI"' 
4 70 12' 00" 41~ 41' 20" 
5 70 09' 20" 4r 41' 20" 
6 7' 09' 20" 4r 41' 00" 
7 7" 09' 00" 42" 41' 00" 
8 7' 09' 00" 42' 40' 40" 
9 7" 08' 40" 42" 40' 4O~' 

10 7' 08' 40" 42° 40' 20" 

y desde el vértice 10 al 1, quedando así cerrado el 
perimetra que abarca una superficie de 33 cuadriculas 
mineras solicitadas. 

La M>licitud fue admitida por esta Delegación, sin 
perjuicio de terceros y salvo mejor derecho. 

Lo que se hace publiw, señalándose el plazo de 
quince dias. contados a partir de la publicación del 
~<Bo!etin Oficial» de la provincía, para que. dentro de 
dicho plazo, puedan presentarse cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes. Pasado este plazo no s.e 
admitirá oposición alguna. 

Luto, 19 de diciembre de 1990.-EI Delegado pro
vincial. Jesús Bendaña Suarez.-107-D. 

PONTEVEDRA 

La Delegación Provincial de Industria y Comercio 
en Pontevedra, hace saber que han sido otorgados los 
siguientes registros mineras; con expresión de 

nümero. nombre, clase, mineral, cuadriculas mineras 
): términos municipales: 

2.382. «Faro». P.1. Granito ornamental. 32. Salceda. 
Salvatierra y Puenteareas. 

2.533. «Costado». P.1. Sección C). 189. Lalín y 
Dozón. 

2.534. «Üuteiro». P. I. Sección C). 99. LaUn. 
2.550. «Cotarel». P.I. Granito ornamental. 4.-Túy. 
2.554. «Merlín». -P. 1. Sección-C}. 3. Golada. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. 

Pontevedra, 8 de febrero de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.275-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones Pro,inciales 

CADIZ 

Resolución por la Que se concede aUlOriza.ción admi
nistrativa de la instalación eléctrica que se cita )' 

declaración en concreto de su utilidad publica 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a peüción de «Compañía" Sevillana de 
Electricídad, S. A.», solicitando autorización para el 
establecimiento de una instalación eléctrica _y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde~ 
nadas en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; el capitulo III 
del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas., y la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañia Sevillana de Electrici
dad, S. A.», para el establecimiento de la instalación 
eléctrica cuya finalidad y principales caracteristicas 
técnicas son las siguientes: 

Finalidad: Alimentación a 66 K v a su'bestación 
«Hinojeros». 

Características: Linea aérea doble circuito, a 66 Kv, 
de 0,500 Km de longitud, conductor aluminio-accro 
6 x 181,6 milimetros cuadrados, T.T. A.e. 1 x 49,4 
milímetros cuadrados, apoyos metálicos galvaniza
dos, aisladores cadena de seis elementos. 

Término municipal afectado: El Puerto de Santa 
María. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 7.5-00.000 pesetas. 
Referencía: ATj2.211/90. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación el«trica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matc:-ria de instaladones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio_ mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento -de lo!> tr.imites que se senalan en el ca-



BOE núm. 107 

pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Cádiz. 25 de febrero de 199!.-EI Delegado provin
cial. P. C? ([}e(-reto 21/1985, de 5 de febrero), el 
SecretariO general, Jose Luis Fernández 
Diaz.-L610-14. 

GRANADA 

Resoluciones por las que se autori=an los estahleci
micl/IOS de las imtalaciones eléctricas que se citan 

Visto el expedicnle incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y dITlaración en concreto de utilidad 
publica. y cumplidos los· trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966. Ley 10/1966, Regla
mento de Lineas Eléctricas Aereas de Alta Tensión de 
28 dc noviembre de 1968, de acuerdo con lo ordenado' 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y vistas las 
funciones que nos competen. según el apartado 9.0 del 
articulo 2.° del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), 
sobre traspaso de competencias. funciones y servicios 
a la Junta de Andalucia en materia de Jndustria y 
Energía, y el artículo 5.0 del Dcc-rclo de la Presidencia 
de la Junta de Andalucia de 3 de agoslo de 1981 
(<<Bo!ctin Oficial del Estado» de 2 de diciembre), 
sohre distribución de tales competencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyC'(;to de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a} Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrid-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: línea aérea a Campotéjar. 
Fina!: Deri vación a Domingo J>erez. 
Termínos municipales afectados: Campotejar-Izna-

1107.. 

Tipo: Acrea. 
Longitud en kilómetros: 4.846. 
Tensión de servicio: 12/20 kV. 
Conductores: Al-Ac de 54.6 milímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladorcs: Cadena tres elementos. 
Potl"ncia a 1ransportar: 6.990 kVA. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 11.867.274 pesetas. 
g) Finalidad: Sustituir la actual linca en mal 

estado (PlanC'r 90). 
h) Rderenda: 4704/A. T. 

Las ohra\ se ajustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente Resolución o por las pequenas 
variaóonC's que. en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto pr~ntado, ron las obligadas modificacio
nes que resullen de su adaptadón a las instrucciones 
de car.:icter general y ReglamentO! vigentes. quedando 
soml,"tidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se ohservarán los condicionados emitidos por 
Dt'marcnción de Carreteras del Estado en Andalucía 
oriental y Ayuntamiento de Iznalloz. 

El plazo de put'sta en marcha sera de doce meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
n.'conocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

[k'clarar, en concreto, la utilidad púNic.a de la 
instalación q'!e se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10(1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
261911966. de 20 de octubre. 

Granada. 7 de marzo de 1991,-EI Delegado provin. 
dal. Pedro M. Serrano León.-1.623-14. 

." -' 

Sábado 4 mayo 1991 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. 
cuya descripción se reseña a -continuadón. solicitando 
autorización administrativa, aprobadón del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
púhlica. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en e! capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 dc octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 16191 1966, Ley 10/! 966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. y \'istas las funciones que nos competen. 
según el apartado 9.° del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competeñ· 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
matcria de Industria y Energía, y el artículo 5.° del 
Decreto de 1\1 Presidenda de 1\1 Junt\! de Andalucia de 
3 de \!gosto de 1981 (<<Boletín Olicial de! Estado» de 
2.de diciembre), sobre distribución de tales competen
Cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
ndministrati\'amente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea electrica: 

Origen: Cable a CeTT. Ayuntamiento y Artes y 
Ofkios. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afcct~do: Motril. 
Tipo: Suhterránea. 
longitud en kilómetros: 0,270. 
Tensión de sen;do: 20·kV. 
Conductores: Al de 1 x 150 milimetros cuadrados 

aíslamiento 12/20 kV. 
Potcnci\l a transportar. 630 kV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Muralla. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 kV A. 
Relación de transformación: 10 kV ± 5 por 

100/380-220 voltios.. 

e) Procedencia de los: materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 6.654.730 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nue\'as peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4733/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo Que no resulte modifi
cado por la presente Resolución (1 por las pequeñas 
yariacione\. Que, en su caso. puedan scr autorizadas. al 
proy~'t'to prcscntado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamcntos vigentes. quedando 
somt'tídas las instalaciones a la inspccción y vigilan
cia de esta Delegadón Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará ¡:ucnta por escrito del 

mmienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trkas -y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 7 de marzo de 1991.-EI Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León.-1,614-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración c-n concreto de utilidad 
pública,· y cumplidos los tramites reglamentarios 
orde'iados en el capitulo m del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobre aulOrizaeion de instalaciones 
eléctricas; Decreto 261911966, Ley 10/1966, de 
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acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre Ordenación y Defensa .de la 
Indus.lria, y vistas las funciones que nos competen,
segun el apartado 9.0 del articulo 2.0 del-Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Olidal del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de Industria y Energía, y el articulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (~Boletin Oficial del Estado» de 
2.de diciembre), sobre distribudón de tales competen
C1as, 

Esta Delegación Provindal hn resucito autorizar 
ndministrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compania Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada,_Escudo del Carmen. 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número linca Otura-Alhendin-
Las Gabias. 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Otura. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,065. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al de 3 (l x ISO) mílimetros cuadra-

dos, aislamiento 12/20 kV. 
Potencia a transportar: 100 kVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Juan Carlos l. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 100 kVA. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 3.101.140 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumí· 

nhlro. 
h) Referencia: 4736/A. T. 

las obras se ajustarán en lo Que no resulte modifi
cado por la presente Resoludón o por las pequeñas 
\'ariaciones Que, en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presenlado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
somctidas las instalaciones a la inspección y vigilan· 
cía de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito dc-1 

comienzo y terminación de las obras. a ef~tos de 
reconocimiento y extensión del acta de -puesta en 
maf\:ha. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 7 de marzo de 1991.-EI Delegado·provin
cial. Pedro M. Serrano Lcón.-1.625-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegadón, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyC'(;to 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966, Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado Cfl la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9.° del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/l981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado .. de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y scn ieios a la Junta de Andaiucía en 
materia de Industria y Energía, y el artículo S.o del 
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Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
J de ago!>to de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución delaJes competen~ 
das, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejccu. 
ción de la siguiente instalación electrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima». 

h) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea c!cctrica: 

Origen: Cable subterráneo a Ce. TI. Aguas y 
Ptlgesa. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Termino municipal afectado: Cenes de la Vega. 
Tipo: Suhterránea. 
LangítüJ en kilómetros: 0,580. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al de 3 (1 )( 150) milimetros cuadra-

dos. aislamiento 12/20 kV. 
Palencia. a transportar: 100 kVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Urbamzación «Parque de Cenes». 
Tipo: Interior. 
Potencia: 100 kV A. 
Relacíón de transformación: 20 kV ± 5 por 

100/380..220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
f) Pnsupuesto: 4.312.250 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro.-
h) Referencia: 4737/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no r~ulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pcquenas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
s?mctidas las ¡ns~laciones a la inspección y vigilan
Cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres 'meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que sc autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forz.o5a y sanciones en materia de instalaciones elcr
tricas y su Reglamento aprobado por Dc<-reto 
2619/1Q66, de 20 de octubre. 

Granada, 7 de marzo de 1991.-El Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano León.-1.626-14. 

* 
Visto er cxP\dicri,e incoodo en __ esta Delegacióc. 

cu)a descripción se reseM a continuación, solicitando 
;:mforilación administrativa. aprobación del proyecto 
de ejeeudón y declaración en concreto de utilidad 
púhlíc;¡, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el 'capítulo II1 del Decreto 2617/1966, 
de- 20 dc octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Dc-creto 261911966. Ley 10/1966, de 
ncuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
hre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Indllstri:l. y "istas las funciones que nos competen, 
segun el apartado 9.° del artículo 2.° del Real Decreto 
109!/19S1, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre.traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de Industria y Energía, y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta dc Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
1 de diciembre). sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provinciai ha resuelto autorizar 
administrauvamente y aprobar el proyt"Cto de ejccu
dón de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: ottCompañia Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 
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b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: C. T. parada de tranvías. 
Final: Centro de transformat:ión. 
Término municipal afectado: La Zubia. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,3J9. 
Tensión de servicio: 20 kV.-
Conductores: Ai de 3 (1 x ISO) nÍiiímetfUs cuadra-

dos. aislamiento 12/20 kV. 
Potencia a transportar: 630 kV A. 

d) Estación transformadora: 
Emplazamiento: La Plata. 
Tipo: Interior. 
POtencia: 630 kVA. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 

100/380-'220 ,,·oltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
1) Presupuesto: 4.347.150 pesetas. 
g) Finalídad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4738/A. T. 

las obras se ajustarán en lo Que no resulte modifi
cado por la pre~nte Resolución o por las pequei'las 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter generol y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección)' vigiían
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario d:mí cuenta por escrito del 

comicnzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de pu~ta cn 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instalación Que se autoriza a los ef«tos que dc-tennina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
fOfJ.05n y sancione~ en matcria de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 7 de marzo dc 1991.-El Delegado provin
cial, Pedro M. Serrano Lcón.-1.627-14. 

* Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación. solknando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
d\.' cj\.'Cución y declaración en concreto de utilidad 
publica. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
dcctricas: Decreto 2619/1966, Ley 10/1966, de 
acu('rdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre d" 1939, sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, y vistas las funciones que nos competen, 
segun el apartado 9.° del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, dc 24 de abril (<<Boletín Oficial _del 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
matería de Industria y Energía, y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletln Oficial del Estado» <le 
2 de diciembre), sobre distribución de tales compelen
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
adm¡nistrativament~ }- aprobar el proyecto de ejecu
dón de la siguiente instalación eléctrica-

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) linea eléctrica: 

Origen: C. T. Barna Mé'ndez. 
Final: C. T. Siles. 
Término municipal afectado: Jun. 
Tipo: Subtcrranca. 
Longitud en kilómetros: 0,470. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
('onduclore~: Al de 3 (1 x 150 milímetros cuadra

dos), aislamiento 12/20 kV. 
Palencia a transportar: 100 kV A. 
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d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Urbanización «Cerro del Cortijo»-
C. T. Siles. 

Tipo: Interior. 
Potencia: 100 kV A. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 

100/380-220 voltios.. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 4.389.650 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4759/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo Que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modifiCl!do
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de caracter general y Reglamentos vigentes, Quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de tres meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

t'omíenzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pUblica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Lc-y 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamente aprobado por Decreto 
261911966. dc 20 de CK1ubre. 

Granada. 7 de marLO de 199 l.-El lXlegado provin
cial. P\!dro M. &rrano 1 r.!Ón.-1.628-1·1. 

JAEN 

lnjormacioll pl1h/ica sobre ínstaladones cléc.1ricas 

De acuerdo 4;On lo establecido en los Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre. se abre información 
pUblica sobre el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, con objeto de autorizar y declarar de 
utilidad publica la instalación electnca siguiente: 

Peticionario: «Compania Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Paseo de la Estadón, 27. Jaén. 
Finalidad: Mejorar la calidad de servicio en la 

localidad de Begijar, conforme a las p_revisiones del 
Planer. 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo de entronque en la línea aérea a 
25 kv. Racioneros-Tilín, Tilín. 

Final: Nuevo centro de transformación. 
Término municipal afectado: Begijar. 
Longitud: 520 metros. 
Tensión de servicio: 25 kv. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 mitimetros 

cuadrados. 

Estación transfonnadora: Denominada «Posadas 
Ricas». 

Emplazamiento: Próximo a los edificios de «Posa
das Ricas». 

Tipo: Intemperie. 
Potencia: 50 ha. 

Adaptación de red de baja tensión. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 5.031.140 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en paseo de la Estación, numero 42, 
de Jaén, y formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duphcado, que se estimen Oportunas en el 
plazo de treinta dias. contados a partir del siguiente al 
de la publicidad de este anuncio, 

Jaén, 15 de febrero de 1991.-EI Delegado provin
cial, Angel G. Menéndez Pércz.-1.622-14. 



BOE núm. 107 

SEVILLA 

Información sohrt> inslalación elec/rica de alfa tensión 

A los efectos prevenidos en el articulo 9,° de! 
Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1 966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la peticíón de autorización y 
dt'Claración en concreto de su utilidad pública de una 
in!otaladón eléctrica cuyas características principales 
se señalan a continuación: 

Peticionarío: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sockdad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, S. 

Línea e1cclrica: 

Origen: SubC'stación «Rinconada», 
Final: Línea acrea «El Santo-Rínconada». 
Término municipal afectado: San José de la Rinco-

nada. ' --
Tipo: Aérea. 
longitud: 0,950 kilómetros. 
T cnsión de servicio: 15 (20) K V. 
Conductores: Alumiruo-acero 116,2 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos gal .. 'anizados. 
Aisladores: Cadena. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 5.082..384 pesetas. 
Referencia R.A.T.: 13.409. Exp.: 162.568. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, SIta en Sevilla, plaza de España, pue:rt.a de 
Navarr.l. r formularse al mismo tíempo las reclama
ciones. por duplicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publkación de este anuncio. 

Snilla, 19 de febrero de 1991.-EI Delegado provin
cial, JaVier de Soto 9tazarri,-1.617-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Pnn-incial en solicitud de autorizadon y declaración 
cn concreto de utilidad publiCll de la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. )' en el capítulo III del Regla
memo aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con el Real Decreto 
1091/1981, de 24 de- abril. sobre traspaso de compe
tencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía 
en materia de industria y energía, 

hta Dekgación Provincial, a propuesta de la $cc
cion correspondiente, ha resuelto autorizar la 
siguiente ¡mtalación eléctrica: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 

Lmea eléctrica: 

Origen: Subestación «Campsallo, en Arahal. y sube
lacíón «MorOn». en Morón de la Frontera. 

Final: Sube!.tación «Base Aérea de Morón». 
Términos municipales afectados: Arahal y Morón 

de la Frontera. 
Tipo: Aérea. 
Longítud: 20,200 kilómetros. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Conductores: Aluminio..acero 181,6 mílimetros 

cuadrados, cable de acero de 50 milimelros cuadra
dos. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadenas. 

Estación tranformadora: 

Emplazamiento: 
Finalidad de la instalación: Alimentación a Base 

Aérca de Mm 6n. 

Sábado 4 mayo 1991 

Procedencia de Jos materiales: Nacional. 
Presupuesto: 22.720.000 pesetas. 
Refcrcncia R.A.T.: 13.342. Exp.: 161.199. 

Declarar en concreto la utilidad pubJ-ica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fonosa )" sancíones en matcria de instalacíones eléc
tri\'<I,s. y en su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimíento de los trámiles que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Sevilla, 5 de marzo de 1991.':"EI Delegado proVin_j 
cíal. Jav;« d, Soto Cha:,L-L619.14. 

A Jos efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información 'publica la pctíción de autorización de 
una instalación eléctrica cuyas características princi
pales se ~ñalan a continuación: 

Peticionario: (Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. 

Linea, eléctrica: 

Origen: Subestación «Ecija», C. T. «Las Tomizas». 
Final: C. T. proyt.'~tado «Enagas». 
Términos munieipaks afc..:tados: Ecija y Palma del 

Río (Sevilla y Córdoba), 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 3,738 kilómetros, 
Tcnsión de servido: 25 KV, 
Conductores: Aluminio-accro 116,2 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos galvanizados. 
Ai!.ladores: Cadena. 
Estación trnnformadora: «Enagás», 

Emplazamiento: Palma del Río. 
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico 

gasoducto «Sevilla-Madrid», 

Caracteristicas principales: 

Tipo: Jntemperie. 
Potencia: 5 KV A. 
Relación de transformación: 25.000 ± 5 por 

100/398-230 V. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 8.422.013 pesetas. 
Referencia R.A.T.: 13.425. Exp.: 162,559. 

Lo' q~~ ~ tmce públi;;; 'para qu~" pueda ser e¡ami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en Sevilla, plaza de España, puerta de 
Navarra, r formularse al mismo tiempo las reclama
ciones. por duplicado, Que se estimcn <Iportunas, en d 
plazo de treinla días, contados a partir del siguiente al 
de i<: publicación de este anuncio, 

Sevilta. 8 de marzo de J 991.-EI Delegado provin. 
cial, P. O. (Decreto 21/1985, de 5 de febrero), Roclo 
Garda Prat.-1.618-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta DelegadOl. 

Provincial en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad publica de la instaladon 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los tnimites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléetricas, y en el Cllpitulo III del Re~I¡¡. 
mento aprobado por Decreto 261 91 J 966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y de acuerdo con el Real 
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De,reto 10\)1/1981. de 24 de abril, sobre traspaso de 
wmpctencióll.. funciones y servicios a la Junta de 
Andalucía en materia de industria y energía, 

Esta Delegación Provincia!' a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto autorizar la 
Siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Companía SeviHana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», 

Domicdio: Avenida de la Borbolla, 5. 

Línea eléctrica: 

Ongen: Subestación «Los PalacioS». 
Final: Línea «Utrera-Los Palacios». 
Términos munícipa\es afectados: Utrera y Los 

Palacios, 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 7.557 kilómetros. 
T cn~ión de servicio: 15 KV. 
Conductores.: Aluminio-'acero 1 J6,2 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadenas. 

Estación tranformadora: 

Procedencia de Jos materiales: Nacional. 
Presupuesto: 24.181.902 pesetas. 
Referencia R.A.T.: 12.885. Exp.: 147,060. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones ctév 
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
lulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Seúlla, 11 de marzo de 1991,-EI Delegado pro\'Ín
cial, p, O. (Decreto 21/1985, de 5 de febrero), Rocío 
García Prat.-1.614-14, 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial en solicitud de autorización y dl.'c1aración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
ckctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo 111 del Decreto 26J 7/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo m del Regla
memo aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas ... J de acuerdo con el Real 
Dc'c'fel0 109111981; de' i:{'d'¿ ab~il:! sal';ré traspaSó de 
competencias, funciones y servicioS a la Junta de 
Andalucía en materia de industria y energía, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto autorizar la 
siguien.te instalación eléctrica: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de 'Eketricidad. 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: A venida de la Borbolla, 5. 

unea eléctrica: 

Origen: Subesta("ión «Bormujos». 
Final: C. T. «Üchoa», en Ginés.. 
Terminas municipales afectados: BOrmujcs. Espar-

:inas y Ginés. . 
Tipo: Aérea. 
Longitud: (:,351 k.ilómetros, 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Cúnductores: Alummio-acero ~ 16,2 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aislaaores: Cadena. 

EstaCión trarlform~dor.t: 
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Emplazamiento: 
Finalidad de la instalación: Suministro de- energ:!':! 

para mejora de la zona. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 23.668.000 pesetas. 
Referencia R.A.T.: 12.887. Exp.: 147.452. 

Declarar (,"n concreto la utilidad pública de la 
instalación el~trica que se autoriza, a los efectos 
~iialados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 2U de 
octubre de ¡ 966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo curo> 
plimíento de los trámites Que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Sevilla, JI de marzo de 1991.-El Delef.ado provin
ciaL P. O. (Decreto 21/198S. de 5 de febrero), Rocio 
Garda Prat.-1.6IS-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINOPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de In!iustria 
Comercio y TUrIsmo 

Resolución por la que se comunica levantamiento de 
actas prf">ias ocupación. Fincas numeras 416.5 J' 

416.6. Expropiación Du Pan! de J1tcmours 

Con esta fecha la ilustrísima señora Consejera ha 
dictado la siguiente resolución: 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de abril 
de 19QO se aprobó el proyecto de emplazamiento para 
la instaladón de la Empresa Du Pont de Nemours, en 
el área de Tamón-Nubledo, así como la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados, lo que 
conlleva la declaración de urgencia, de conformidad 
con lo previsto en el aIlículo 2.° de la Ley l/1990, de 
31 de enero, sobre declaración de interés social para 
la instalación de un complejo industrial en Asturias. 
en relación con el aIliculo 52 de la Ley de Expropia. 
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En consecue:ncia, esta Consejería en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas, ha resuelto convo
car al propietario de las fincas 416.5 y 416.6, don LUIS 

Rodríguez Casanova.y Travesedo, cuyo domicilio se
desconoce, para prOCeder-al levántamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas citadas. 

picha levuntamiento tendrá iugar a panir de las 
once horas del día 23 de mayo de i991, en el 
Ayuntamiento de Corvera, de- Asturias. Al citado 
arto, concurrirán los afectados personalmente o reNt
strnado~ por persona con poder bastante, aponancc 
les Jvcu:nentos acreoit::nivm. de la propicdnd o tl!ula· 
ridad fjHC .se cstenle scbre l:1s fincas, ¡1:>í como 10~ 
li'cib5 d,' :~ntribución territorial de los dos ul!ím{~ 
¡¡ñc,>, ;-,:,¡dit'!'!dose acompañar de sus peritos y de un 
Nn!ario a su C3rgO. 

A lt'ncr d~ lo di~puesto en el articulo 56.2.° del 
,·ip:en\c "-:c:;!amento de Expropiación forzosa. ~'"! 

¡x1drá'· fa-:n .. !:u por escrito ante esta Con!oejería, ca;',! 
_"1arqu;~!; ó: Piéa!. 9, 2.°. de Oviedo, y hastd t, I 

mCi~:'::'~ ~ '.":1 l!'\-antamiento de las actas previas, :<I.~ ¡ 
D!l.:g:l;'::!)~"::S -:¡Iif> consideren opeIlunas, a los s?los I 
"f"clo~ ,~k suusanar posibles errores. l· 

Lo que ji;' {'omtínico-a_los'efeCtoS opOIlunos. 
O"ieJe, <O de abril de 199J.-La &:t-retaria k.~n¡· 

ca.-3 ·S!4-.q, I 

Sábado 4 mayo 1991 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servidos Territoriales dt! Industrias 
no Agrarias, Energía y Minas 

BADAJOZ 

Resolución por la que Si' aUlori=a y declara, en 
l"Oncrelo. de utilidad pública el estableclInJento de la 

instalación eléctrica que se Clla ' 

Vísto el expediente incoado en este Servido Terri
torial a petición de «Compañía S,,'"\'illan:l de Electrici
d;ld, Sociedad An6nima'" con domicilio en Badajoz, 
parque de Castelar, 2, Solicitando aUlOf;zacíón de la 
Instalación eléctrica y declaración en concreto de 
utílidad publica, cumplidos los trámites reglamenta· 
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento ap~ 
bada por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la instala
ción eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 32, línea circunvalación 
Jerez N-l. 

Final: Centro de transformación «Gallardo N~ 1». 
Término municipal afectado: Jerez de losCaballe· 

ros. 
Tipo de línea: Aérea y subterránea. 
Temión de servido: 20/15 KV. 
Material: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0,800 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 4. 
Crucetas: Especial doble circuito. 
Aisladores: Tipo suspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Junto al actual campo 

de fUtbol de Jerez de los Caballeros. 
Presupuesto: 4.419.088 pesetas. 
Finalidad: Mejora del servicio en la zona por 

aumento de potencia. 
Referencia de! expediente: 06/AT..()01788..QJ2717, 

Declarar en concreto la ulilídad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efcetos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
'octubre, - -

Esta instalación no podrj entTar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma ron el acta 
de puesta en marcha, prevía cumplimiento de los 
trámites Que se sefialan en el capitulo IV del citado 
Decreto 26!7/1%6, de 20 de octubre. 

Badajoz., 23 de enero de J 9Ql.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garcia Pérez.-1.079·14. 

* Visto el expediente incoado en este- Servicio Terrí· 
loríal a pc-tíción de (\Comp.1ñia Sevillana de Electrici
c"d, Sociedad Anónima». con domicilio en Badajoz., 
:r2rque de Castelar, 2, solicitando autorización 4e la 
.i1stalaciÓn eléctrica y declaración. en concreto, de su 
ullhdad pública, cumplidos los trámites reglamenta· 
nos ordenados en el t'apítulo JJ J del 
Decreto 2617/1%6 y en el capítulo III del Regla. 
meniO aprobado por Decreto 2619/l966, de 20 de 
octullre, y de acueróo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de 
la industria, . 

BOE núm. 107 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compailía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la instala
ción eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes: 

Unea eléctrica: 

Origen: C. Seccionamiento VilIafranco. 
Finill: CT paso aéreo a subterráneo Hispareco. 
Termino municipal afectado: Villafranco del Gua· 

diana. 
Tipos de línea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV, 
Material: Nacionales. 
Conductores: Aluminio/acero y aluminio. 
Longitud 10tal: 1,ISS'kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
N úmero total de apoyos de la linen: Ocho. 
Crucetas: TresboJilIo, Especial doble circuito. 
~"i~ladores: -¡:ipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Junto calle acceso a 

Balboa. 
Presupuesto: 3.372.843 pesetu: 
Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico en la zQna. 
Referencia del expediente: 06íAT·OO1788..Q12826, 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instaladón eléctrica, Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en_ servicio mien
tras no cue·nte, el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de: los 
trámítes Que se seiialan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

BadajóZ; 27 de febrero de 19lfL-EI Jefe del-Servicio 
de Energía, Manuel Garda pcrez.-1.621-14. 

Autorizac~-ón administrativa de instalación cite/rica 
J' declaración. en concreto. de su utilidad p¡jblic~ 

Visto el expediente inicíado en este Servicio Terri
torial a petición de «Eléctricas Monesterio, Sociedad 
Anónima~), con domicilio en Sevilla, Pastor y Lan
dero, 3·1, solicitando autorizadón administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
caracteristicas principales son las siguientes:. 

Línea eléctrica: 

Origen: cr N-3 de Monesterio. 
Final: CT proyectado N· 7 de Monesterio. 
Términos municipales afectados: Monesterio. 
Tipo de_línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: IS/20 KV,' 
Material: Nacionales. 
C~mductores: Aluminio. , 
Longitud total: 0,004 kilómetros, 
Emplazamiento de la linea: Púeblo de Monesterio. 

Estación transformadora: 

Tipo: CubieIlo. 
Número de transformadores: 1. 
Relación de transformadón: 15.000/20.000/0,398. 
Potencia total en transfonnadt)res: 100 KVA. 
Emplazamiento: Monesterio y Pueblo Monesterio. 
Prc-sup_ut'Sto: 4.524.892 pesetas. 
Finalidad: Suministro a la zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-Ol420S..Q12893. 

A los efect.os 'prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decre
to 261 9/J966, de 20 de octubre, se somete a informa
ción publica la solicitud formulada para Que pueda ser 
{'xamiOlido el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opoIlU
nas, en el plazo de lreinla días, contados a panir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 6 de febref(' de 1991.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pére7.-544·D. 


